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Resumen  

El presente trabajo de grado titulado ñApoyo a la supervisi·n de los procesos 

precontractuales, contractuales y post contractuales en la secretaria de Gobierno y Seguridad de 

la Gobernaci·n del Metaò se realiza como modalidad de trabajo de grado ï Práctica social, 

empresarial y solidaria realizada en la Gobernación del Meta.  

El Artículo tercero, del Acuerdo 219 del 27 de octubre de 2014,  establece como  una de 

las modalidades de trabajo de grado avaluadas por la Universidad Cooperativa de Colombia, la 

práctica social, empresarial y solidaria, la cual consiste en desarrollar acciones para resolver un 

problema en una organización, en este caso, la Gobernación del Meta que es una entidad del 

sector público y que a partir de su modernización institucional y en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales, atenderá de manera prioritaria las demandas que efectúe su población, 

con el fin de eliminar diferencias y cerrar brechas a partir de acuerdos, alianzas y convenios que 

permitan elevar la calidad de vida, dinamizar el desarrollo económico del departamento con la 

participación de todos los actores, de acuerdo a las políticas contenidas en el plan de desarrollo 

económico y social. Así mismo partiendo de las necesidades descritas con anterioridad, la 

Gobernación del Meta, en virtud de un convenio interinstitucional, solicita apoyo para cumplir 

con las metas trazadas, dándose la oportunidad de que como practicante las desarrollará en la 

secretaria de Gobierno y Seguridad, cumpliendo cabalmente las funciones asignadas por el 

supervisor. La práctica se realizó desde el día 21 de agosto de 2018 hasta el día 16 de noviembre 

del mismo año, cumpliendo una jornada de 7:30 horas diarias, de lunes a viernes, completando 

un total de 450 horas, logrando cumplir y exceder con lo exigido para el desarrollo de la Práctica 

profesional. 

Las actividades realizadas durante el periodo de la práctica fueron propicias para poder 

desarrollar los objetivos propuestos, que eran los requeridos por la entidad Gobernación del Meta 

y desarrollar la labor que atañe al ejercicio profesional como Contador Público, teniendo la 

posibilidad al ser egresada, de desempeñarme en este campo laboral, a la vez que pude contribuir 

a satisfacer las necesidades de la entidad en la cual desarrollé la pasantía. 

Palabras claves: Contractual, Post Contractual y Precontractual.  
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Abstract 

The present degree work entitled "Support for the supervision of pre-contractual, 

contractual and post-contractual processes in the Government and Security Secretariat of the 

Gobernacion of Meta" is carried out as a work modality of degree - Social, business and 

solidarity practice carried out in the Gobernacion of Meta. 

The third article, of the Agreement 219 of October 27, 2014, establishes as one of the 

modalities of work of degree evaluated by the Cooperative University of Colombia, the social, 

business and solidary practice, which consists of developing actions to solve a problem in an 

organization, in this case, the Gobernacion of Meta, which is an entity of the public sector and 

that, based on its institutional modernization and within the framework of its constitutional and 

legal competencies, will address the demands made by its population, with priority. the purpose 

of eliminating differences and closing gaps through agreements, alliances and agreements that 

raise the quality of life, boost the economic development of the department with the participation 

of all stakeholders, according to the policies contained in the economic development plan And 

social. Likewise, based on the needs described above, the Gobernacion of Meta, by virtue of an 

inter-institutional agreement, requests support to comply with the goals set, giving the 

opportunity as a practitioner to develop them in the Secretary of Government and Security, fully 

complying the functions assigned by the supervisor. The practice was carried out from August 

21, 2018 to November 16 of the same year, completing a day of 7:30 hours per day, Monday 

through Friday, completing a total of 432 hours, achieving and exceeding required for the 

development of the professional practice. 

The activities carried out during the practice period were conducive to develop the 

proposed objectives, which were those required by the entity Gobernacion del Meta and develop 

the work that concerns the professional practice as a Public Accountant, having the possibility to 

be a graduate, to perform in this field of work, at the same time that I could contribute to satisfy 

the needs of the entity in which I developed the internship. 

Å Key words: contractual, post contractual y precontractual.   
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Introducción  

En el presente informe se detalla el desarrollo de la práctica profesional llevada a cabo en la 

entidad Gobernación de Meta.   

El informe está compuesto por los siguientes apartes:  

1. Contiene la identificación y línea de investigación del proyecto de grado 

2. Se realizó la descripción del problema, la sistematización del problema, la 

formulación del problema, la justificación, los objetivos y la metodología desarrollada. 

3. Detalla los conceptos básicos a tener presente para el desarrollo de la práctica 

como lo es el Marco referencial, que incluye la fundamentación teórica o marco teórico del tema 

de la práctica, Marco institucional de la entidad, la fundamentación legal leyes, normas, 

reglamentos, conceptos fundamentales los conceptos importantes para poder desarrollar el 

trabajo de grado, marco geográfico. 

4. Presenta los resultados de los objetivos propuestos en la práctica y las actividades 

que permitieron su logro, al igual que las diferentes lecciones aprendidas durante los meses en 

los cuales se trabajó en la entidad, permitiendo tener una visión más clara del mundo laboral y de 

las áreas de desempeño de los Contadores públicos. 

5. Conclusiones. 

6. Recomendaciones.  
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1. Identificación  

1.1 Título  

 

Apoyo a la supervisión de los procesos Precontractuales, Contractuales y Post Contractuales en 

la Secretaria de Gobierno y Seguridad de la Gobernación del Meta. 

 

1.2 Línea de investigación 

Control y Aseguramiento. 
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2. Problema 

2.1 Descripción y Planteamiento del problema 

De acuerdo con el principio de responsabilidad que rige la contratación estatal, las 

Entidades Estatales están obligadas a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a 

proteger tanto los derechos de la propia Entidad como los del contratista y terceros que puedan 

verse afectados por la ejecución del contrato.  

Esta vigilancia tiene como objetivo proteger la moralidad administrativa, prevenir la 

ocurrencia de actos de corrupción y tutelar la transparencia de la actividad contractual y debe 

ejercerse a través de un supervisor o interventor, según corresponda.  

Es así que las Entidades Estatales tienen la obligación de asegurar el cumplimiento del 

objeto contractual de los contratos que celebren, para lo cual tendrán la dirección general y 

responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato (Numeral 1, 

Artículo 14 de la Ley 80 de 1993).  

Como manifestación de este deber, se encuentran las figuras de la supervisión e 

interventoría. 

Así, la supervisión de un contrato estatal consiste en ñel seguimiento t®cnico, 

administrativo, financiero, contable y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, 

es ejercido por la misma entidad estatal cuando no se requieren conocimientos especializadosò 

(Párrafo 2 del Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011). 

 De esta manera, la supervisión es entendida como la vigilancia permanente ejercida por 

sus funcionarios, de todos los aspectos relacionados con el contrato estatal, que no sólo se 

predica de la ejecución de las obligaciones contractuales en la forma acordada, sino también de 

las etapas pre contractual y pos contractual.  

Por su parte, la interventor²a de un contrato estatal es ñel seguimiento t®cnico que sobre el 

cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la 

Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la 

materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen.  

Así, la interventoría es llevada por una persona externa a la entidad contratada para tal 

efecto, la cual debe verificar el cumplimiento del objeto contractual, de tal manera que se 

asegure el cumplimiento de la calidad, cantidad, costo y cronograma del contrato.  
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En razón de lo expuesto, la diferencia principal entre la supervisión y la interventoría 

consiste en que el interventor es una persona externa a la entidad que adelanta funciones técnicas 

mientras que el supervisor es funcionario de la entidad que no sólo cuenta con funciones 

técnicas, sino también de índole administrativa, contable, financiera y jurídica.  

Teniendo en cuenta que las Entidades Estatales tienen la obligación de asegurar el 

cumplimiento del objeto contractual de los contratos celebrados, las Entidades Estatales en los 

previos correspondientes a cualquier contrato, deben tomar en consideración los factores 

atinentes al contrato que se pretende suscribir, como es el caso de la vigilancia y control del 

contrato, determinando la forma en que debe realizarse, para lo cual se deberá determinar si es 

suficiente con la designación de un supervisor, o si por el contrario es necesaria la contratación 

de una interventoría. Igualmente, deberá determinarse si se requiere la asignación de una o varias 

personas dependiendo de la etapa contractual para realizar la supervisión e interventoría, en 

atención a la complejidad del asunto y los conocimientos que se requieran en cada una de las 

etapas. 

 

2.2 Pregunta problema  

¿Cómo apoyar la supervisión de los Contratos Precontractuales, Contractuales y Post 

Contractuales a cargo de la Secretaria de Gobierno y Seguridad del Meta? 

 

2.3 Justificación  

La Gobernación del Meta en la Secretaria de Gobierno y Seguridad, de acuerdo a la 

necesidad que presento, requirió ser apoyada por personal universitario con conocimientos 

necesarios para evaluar y hacer seguimiento  a los procesos de contratación que se realizan en el 

departamento y de acuerdo al principio de responsabilidad que rige la contratación estatal, donde 

las entidades están obligadas a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger 

tanto los derechos de la propia entidad como los del contratista y terceros que puedan verse 

afectados por la ejecución del contrato. 

Esta vigilancia tuvo como objetivo proteger la moralidad administrativa, prevenir la 

ocurrencia de actos de corrupción y tutelar la transparencia de la actividad contractual y debe 

ejercerse a través de un supervisor según corresponda.  
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La Ley 80 de 1993 establece los lineamientos para que las diferentes entidades estatales 

ejerzan mecanismos de control y la supervisión de los contratos para que los mismos cumplan 

con su propósito social, así mismo durante el proceso de precontractual y licitatorio la entidad 

garantizara que se realice la selección de la propuesta más viable y efectiva, posteriormente 

durante la etapa de ejecución de los contratos, la naturaleza del mismo sufre cambios y 

modificaciones como consecuencia de diversos factores técnicos y factores externos, los cuales 

alternan el cronograma inicial de ejecución y se hace necesario realizar apropiaciones 

presupuestales adicionales a las pactadas inicialmente. 

 

2.4 Objetivos 

2.4.1 Objetivo General 

¶ Describir el trámite de la supervisión de los procesos precontractuales, contractuales y post 

contractuales en la Secretaria de Gobierno y Seguridad de la Gobernación del Meta. 

2.4.2 Objetivos específicos 

¶ Identificar el proceso de entrega de los anticipos pactados al contratista, y la adecuada 

amortización del mismo, en los términos de la Ley 80 de 1993 y del contrato. 

¶ Revisar los documentos necesarios para efectuar procesos precontractuales y en lo 

contractual, en lo referente a los pagos al contrato, incluyendo el recibido a satisfacción de 

los bienes o servicios objeto del mismo como apoyo al profesional asignado. 

¶ Verificar que las actividades adicionales que impliquen aumento del valor o modificación 

del objeto del contrato, cuenten con autorización y se encuentren justificados técnica, 

presupuestal y jurídicamente.  

 

 

2.5 Metodología 

El enfoque a desarrollar es de tipo cualitativo, ya que proporciona una metodología de 

investigación que permita comprender el complejo mundo de la experiencia vivida desde el 

punto de vista de las personas que la viven. (Stephen & Robert , 1984).  

Las características básicas de los estudios cualitativos se pueden resumir en que son 

investigaciones centradas en los sujetos, que adoptan la perspectiva interna de las personas que 

ya están integradas dentro de la cultura o de la propia sociedad al desglosar la interpretación del 
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significado, con sus reglas y categorías, como el conocimiento sociocultural que rige y es común 

para ese grupo o sociedad. Es decir, cómo se comportan, cómo interactúan, cuáles son sus 

creencias, sus valores, sus motivaciones, etc., tratando de hacer todo esto dentro de las 

perspectivas de los miembros del grupo o del interior del fenómeno a estudiar de manera integral 

o completa. El proceso de indagación es inductivo y el investigador interactúa con los 

participantes y con los datos, busca respuestas a preguntas que se centran en la experiencia 

social, cómo se crea y cómo da significado a la vida humana., pero ir por este proceso implica 

tomar cambio de aptitud en las siguientes opciones: 

1) Cambio en sensibilidad investigadora, que implica articularse y ponerse a tono 

con las siguientes dimensiones:  

a. Una sensibilidad histórica, implica estar atento a los procesos sociales como 

hechos temporales y poseedores de historia. 

b. Una sensibilidad cultural, implica que cada proceso social está enmarcado y 

obedece a un entorno cultural particular. 

c. Una sensibilidad sociopolítica, implica que toda práctica social se enmarca en un 

contexto político concreto. 

d. Una sensibilidad contextual, considera de vital importancia el contexto social y 

físico en el que se está produciendo el hecho social a estudiar. 

2) Investigación guiada teóricamente, la investigación social debe ser guiada por la 

teoría ya que esta nos proporciona un conjunto de herramientas que ayudad a conceptualizar los 

procesos y los objetos de estudio. (Mesias, 2010). 

Es por eso que los contratos asumidos por la que la Secretaria de Gobierno y Seguridad 

de la Gobernación del Meta requieren una supervisión técnica, administrativa, financiera, 

contable y jurídica que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercido por la misma 

entidad estatal cuando no se requieren conocimientos especializadosò.  

Los supervisores tienen la función de ejercer el control y vigilancia sobre la ejecución 

contractual de los contratos vigilados, dirigida a verificar el cumplimiento de las condiciones 

pactadas y como consecuencia de ellos están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 

explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, impartir instrucciones al contratista 

y hacer recomendaciones encaminadas a lograr la correcta ejecución del objeto contratado.  
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3. Marco referencial 

Para el buen desarrollo de las diferentes actividades durante la práctica fue necesario 

profundizar en algunos conocimientos adquiridos en el transcurso del programa y adquirir unos 

nuevos, dando como resultado el siguiente marco teórico o referencial que permitió una mejor 

adaptación con los procesos de la entidad. 

 

3.1 Marco teórico  

La función de supervisión del Contrato Estatal en Colombia está sujeta a un marco 

jurídico ambiguo y una serie de vacíos normativos, otorgando al supervisor del contrato público 

herramientas emitidas por la Ley, para que pueda cometer abusos de derecho, debido a la 

discrecionalidad exorbitante que se brinda al llamado a ejercer el control y seguimiento de las 

actuaciones que se realiza durante la ejecución del contrato.  

El Estatuto de la Administración Pública (Ley 80 de 1993) regula la contratación estatal 

en Colombia y por ende todo el tema de la supervisión del contrato público, basado en el 

principio de transparencia, columna vertebral de la gestión pública; la problemática radica en la 

confianza que proporciona el Estado a la entidad pública para llevar a cabo todo el proceso 

contractual siendo juez y parte en el transcurso del contrato como quien lo ejecuta y supervisa, 

en cabeza de un designado (supervisor del contrato) o una interventoría, para realizar el 

seguimiento y control de dicho contrato bajo una normatividad interna (manual de contratación 

de la entidad) que puede acarrear como consecuencia en la comisión de actos ilícitos por las 

potestades brindadas por la Ley que le permite actuar bajo una amplia discrecionalidad. (De 

Vivero , Contratación Estatal: Aspectos controversiales., 2007). 

En este orden de ideas, el interrogante que surge ante esta problemática es la siguiente: 

¿Se viola el principio de transparencia de la Contratación Estatal por la inexistencia de criterios 

objetivos de obligatorio cumplimiento para el supervisor del contrato estatal, en virtud del 

amplio margen de discrecionalidad que le otorga la Ley, por no cumplir con el conocimiento y 

experticia que exige el objeto del contrato? 

La presente investigación jurídica resaltará las condiciones actuales de la Ley respecto a 

la supervisión del contrato público en Colombia, la cual permite al supervisor del contrato 

estatal, bajo un abanico de normas y herramientas crear un entorno de criterios subjetivos 

amparados en la amplia discrecionalidad, para ejecutar el objeto del contrato en muchas 
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ocasiones en forma indebida. En razón que la persona que se designa para realizar la labor no 

cumple con la experiencia y conocimiento, dando como resultado la comisión de delitos por 

acción u omisión debido a la terminación del contrato en forma irregular. Las cifras de 

corrupción que indicó la Contraloría General de la República entre los años 2010 y 2014 supera 

el 20% del total de contratos celebrados en el país aproximadamente 10 billones de pesos, y en 

Bogot§ podr²a superar los 2.2 billones de pesos debido al ñcarruselò de la contrataci·n. 

(Contraloria General de la Nacion, 2014) 

No existe bajo el régimen jurídico actual, normas específicas que regulen la supervisión 

del contrato público si no por el contrario otorga potestad a la entidad pública para ejecutar todo 

el proceso contractual a su libre arbitrio, en torno a los manuales internos diseñados por la misma 

entidad y específicamente en un proceso que determine la forma para designar al supervisor del 

contrato teniendo en cuenta las cualidades y el conocimiento que le permita hacer una ejecución 

idónea del objeto contractual.  

Se hará connotación a la importancia que tiene la actividad de supervisión de los 

contratos estatales por parte de la administración pública en Colombia, en el estudio del caso se 

resaltarán los mecanismos de gran significado que han implementado países como Chile y 

Argentina donde se evidencian resultados satisfactorios para la actividad de la supervisión del 

contrato público y desarrollo de los contratos estatales.  

El esquema actual de supervisión del contrato estatal en Colombia no es el más efectivo, 

por tanto se propone unificar criterios en la actividad de supervisión, a través de herramientas 

uniformes y claras, es decir de forma objetiva, no dejar brechas en la normatividad de forma 

subjetiva que permitan bajo la 6 discrecionalidad del operador realizar actos que tengan 

consecuencias inevitables, combatir las falencias mediante controles permanentes de parte de los 

entes de control (Procuraduría General de la Nación y Contraloría General de la Nación), que 

garantice la correcta ejecución de los contratos públicos y la debida utilización de los recursos 

del Estado y sobre todo crear mecanismos efectivos que controlen la designación del supervisor 

del contrato Estatal para que se escoja aquel que cumpla con la capacidad de realizar el trabajo 

de control del objeto del contrato de forma integral, garantizando la correcta ejecución de lo 

acordado sin dejar vacíos que le permitan cometer delitos por la falta de conocimiento de lo que 

se estipula en el contrato. 
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3.2 Marco Institucional  

El Departamento del Meta una entidad pública, de nivel territorial, perteneciente a la 

rama de Poder Ejecutivo, su misión constitucional es el ejercicio planificador, la transparencia de 

sus procesos, el ejercicio pleno de los derechos ciudadanos, la organización funcional, equitativa 

y cohesionada del territorio, sus autoridades y sus comunidades; y una gestión orientada a 

resultados, buscando hacer realidad sueños individuales y colectivos a partir de una 

redistribución social de la riqueza del Meta. 

¶ Misión  

El Departamento del Meta a partir de su modernización institucional y en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales, atenderá de manera prioritaria las demandas que efectúe 

su población, con el fin de eliminar diferencias y cerrar brechas a partir de acuerdos, alianzas y 

convenios que permitan elevar la calidad de vida, dinamizar el desarrollo económico del 

departamento con la participación de todos los actores, de acuerdo a las políticas contenidas en el 

plan de desarrollo económico y social. 

¶ Visión  

El Meta alcanzará en 2019 mejores indicadores de desarrollo humano, tendrá nuevas 

perspectivas económicas; será una potencia nacional en agroindustria y turismo; se convertirá en 

un territorio de paz y reconciliación; mostrará mayores índices de inclusión social; valorará su 

potencial pluriétnico y multicultural; y mejorará sus resultados en equidad y sostenibilidad. 

El compromiso de la Gobernación del Meta es construir y hacer realidad los sueños de la 

comunidad a partir del respecto a los DDHH y el DIH, con equidad, transparencia, eficacia, 

eficiencia, efectividad, asegurando designación de recursos y la mejora continua del sistema de 

gestión, que garantice el crecimiento económico y desarrollo social del Departamento.  

 

3.3 Marco conceptual 

¶ CONTRACTUAL:  etapa en la que está delimitada por el plazo de ejecución 

contractual y que se resume en el conjunto de actividades desarrolladas tanto por el contratista 

como por la Entidad tendientes a lograr el cumplimiento de las estipulaciones contractuales de cara 

a lograr la satisfacción de las necesidades previamente definidas. (Republica de Colombia , 2016). 

¶ POST CONTRACTUAL:  etapa en la cual las partes, Entidad y contratista, cuando 

se trate de contratos con plazo de ejecución diferido o cuando sean de ejecución instantánea y en 
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estos se estipule la liquidación, tendrán un término en el cual podrán acordar los ajustes, las 

revisiones, los reconocimientos y transacciones a que hubiere lugar con el fin de poner fin a las 

diferencias que ocasión del contrato surjan. (Republica de Colombia , 2016) 

¶ PRECONTRACTUAL: etapa en la que se enmarcan todas aquellas gestiones y 

actividades necesarias para la correcta planeación, identificación de necesidades, análisis y 

estudios previos y de sector necesarios para su debida y completa definición. En esta misma etapa 

se encuentran todas las gestiones y trámites administrativos necesarios para lograr el fin propuesto, 

entendido como el contrato estatal, a través del cual se materializa la colaboración de los 

particulares o de las mismas entidades en la satisfacción del interés general. (Republica de 

Colombia , 2016). 

 

3.4 Marco geográfico 

La Gobernación del Meta se encuentra ubicada en el centro de la ciudad de Villavicencio 

capital del Departamento del Meta, lugar de oficinas de prestación de servicios al público en 

diferentes secretarias donde también se desarrollan la práctica mencionada con anterioridad.  

Atención a la Ciudadanía  

Ubicación:  

Carrera 33 # 38-45 El Centro ï Plazoleta Los Libertadores, en la ciudad de Villavicencio, Meta, 

Colombia. 

Línea Nacional Gratuita: 

018000129202 Atención de lunes a viernes en días laborales de 8:00 a.m. A 12:00 m. Y de 2:00 

p.m. A 6:00 p.m. 

Horario de Atención al Público: 

Oficina de Atención al Ciudadano lunes a viernes en días hábiles laborales de 8:00 a.m. A 12:00 

m. Y de 2:00 p.m. A 6:00 p.m. 
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Imagen 1: Mapa Gobernacion del Meta 

Fuente: Google Maps 

 

3.5 Marco legal 

Es necesario, como primera medida, entender claramente cuál es la definición de contrato 

público y supervisión en contratación estatal.  

El contrato público es un tipo de contrato en el cual una de las partes es la Administración 

pública, y está sometida a un régimen jurídico, colocando al contratista en una situación de 

subordinación jurídica frente a la Administración. -- 

El objeto de este contrato se rige, en consecuencia, por el derecho público. En todo 

contrato administrativo tiene que participar por lo menos un órgano estatal en ejercicio de 

función administrativa. (Escobar , 1999) 

Por otra parte, se puede entender el concepto de supervisión estatal como el proceso por 

el cual se ejerce la actividad de dirección, supervisión, seguimiento, control de desarrollo y 

consecución satisfactoria del objeto contractual. Es el seguimiento técnico, administrativo, 

financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por 

la misma entidad estatal 7 cuando se requieren conocimientos especializados Art 83 Lit. 2 Ley 

1474 de (2011); así mismo la entidad estatal está en la potestad de contratar este servicio 



21 

 

mediante la interventoría (expertos en la materia) donde realiza la función de supervisión del 

objeto contractual. ñ[é] la caracterizaci·n como contrato administrativo [nos remite aé] 

nociones tales como las de fin o interés público, o utilidad pública o que pueda afectar una 

necesidad o fin público o de bien com¼nò (Betancourt, 1993). 

 

3.5.1 Antecedentes jurídicos de la contratación estatal en Colombia  

 

A continuación, se hará mención a la normatividad en general bajo la cual se rige en materia de 

supervisión de la contratación pública en Colombia:  

 

3.5.1.1 Fundamentos constitucionales  

 

Constitución Política de Colombia de (1991): 

 

Art. 209: La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 

desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía 

celeridad imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones. Las Autoridades administrativas deben coordinar sus 

actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del estado. La administración 

publica en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos 

que señale en la ley (p. 105).  

 

Art. 269: ñEn las entidades p¼blicas, las autoridades correspondientes est§n obligadas a 

diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control 

interno de conformidad con lo que se disponga la ley, la 8 cual podrá establecer excepciones y 

autorizar la contratación de dichos servicios con empresas privadas colombianas (p.140).  

Se interpreta en la Constitución Política de Colombia de (1991) que le brinda la facultad a 

las entidades públicas para que maneje de forma independiente procedimientos que le permitan 

ejecutar actos contractuales según sus necesidades, estableciendo métodos y normas internas, 

teniendo en cuenta el interés general y los principios de derecho recalcando claro está que el 

Estado es titular para realizar el control de las actuaciones realizadas en los términos de la Ley. 
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3.5.1.2. Fundamentos legales de la contratación pública en Colombia. Se hará relación de las 

dos principales leyes en materia de supervisión de contratación pública de Colombia.  

 

ü Ley 80 de (1993): Estatuto de la administración pública, se enmarcan las normas 

generales para la supervisión de los contratos estatales.  

ü Ley 1474 de (2011): por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 

control de la gestión pública.  

Esta reglamentación desarrolla los postulados de los artículos 209 Superior y 23, 24, 25 y 

26 de la Ley 80 de (1993) en lo concerniente a que la contratación pública está al servicio de los 

intereses generales.  

Corresponde ser desarrollada con arreglo a los principios de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, transparencia, responsabilidad y 

selección objetiva, mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones. 

La Ley 80 de (1993) se enmarca bajo el principio de transparencia, como base rectora 

para las actuaciones de los sujetos activos del contrato estatal, (Contratista- supervisor de 

contrato) el cual deja a discrecionalidad de este ultimo la ejecución del contrato, realizando 

control y seguimiento permitiendo bajo su ejercicio que la entidad pública tome decisiones que 

acarreen consecuencias en el resultado del contrato por acciones u omisiones realizadas por la 

discrecionalidad del supervisor del contrato estatal por los vacíos normativos por falta de normas 

que regulen la actividad o falta de preparación del funcionario público. 

En este orden de ideas se está dejando en la norma jurídica de forma general a 

discrecionalidad del supervisor o interventor del contrato a libre albedrio del desarrollo del 

contrato que están configuradas bajo unas figuras jurídicas que permiten una amplia 

discrecionalidad para la ejecución de la misma como lo son: adición, modificación, prórroga, 

contratos apremio, decisiones que se toman por la entidad pública, basado en los informes 

previos emanados del funcionario que controla la ejecución del contrato, el principio de 

transparencia no se garantiza en tanto es una acción subjetiva no existe un control permanente de 

los actos que se llevan a cabo por parte del supervisor, que como consecuencia puede acarrear en 

actuaciones delictivas, u omisiones por falta de conocimiento sobre el objeto contractual, 

teniendo en cuenta que se está manejando recursos del Estado.  
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El marco legal debe establecer de forma clara la selección del funcionario quien ejercerá 

la actividad supervisora del contrato, donde debe cumplir unos requisitos para posesionarse en el 

cargo como una persona idónea, por tanto se debe establecer criterios objetivos por el cual quien 

tenga esta labor por sus diversas capacidades obtenga la discrecionalidad para llevar a cabo el 

control del objeto 23 contractual y por ende la consecución del contrato hasta su liquidación 

obteniendo el resultado que la entidad estatal pactó en un inicio. (Reyes, 2007) 

Se debe establecer un marco legal específico siendo conscientes que cada entidad pública 

tiene sus propias necesidades, pero se debe determinar normatividad en general que permita 

regular los procedimientos y más en tratándose de actos legales que se deja a discrecionalidad 

del supervisor del contrato y que fácilmente permite que se malversen los recursos del país. (De 

Vivero, Reforma al régimen de contratación estatal, 2010) 

¿Se requiere un sistema jurídico de contratación estatal más rígida y estricta? Y un 

control permanente que ejerzan los entes de control, así mismo buscar la idoneidad de los 

funcionarios estatales que son llamados a ejercer la actividad supervisora de los contratos 

públicos celebrados en el país, para mitigar los muchos casos de corrupción y de ejecuciones 

irregulares en la contratación estatal conocidos en Colombia que ha estancado el desarrollo del 

país, o simplemente un marco legal taxativo donde se establezca el proceso para que de forma 

objetiva se seleccione el funcionario capaz e idóneo que lleve a Cabo de forma correcta y a nivel 

de lo que requiere el objeto contractual reduciendo la percepción negativa que se tiene sobre la 

administración pública. (De Vivero, Reforma al régimen de contratación estatal, 2010) 
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4. Resultados  

De conformidad con el objetivo general de la práctica que correspondió al de apoyo a la 

supervisión de los procesos precontractuales, contractuales y post contractuales en la secretaria 

de gobierno y seguridad de la gobernación del meta, se presenta a continuación el desarrollo de 

los objetivos específicos propuestos y las actividades que permitieron cumplir con el 

compromiso de la pasantía 

4.1 Identificar el proceso de entrega de los anticipos pactados al contratista, y la 

adecuada amortización del mismo, en los términos de la Ley 80 de 1993 y del contrato. 

En el proceso se identificó que al contratista se le realiza entrega de anticipo por medio de la 

creación de una fiducuenta para cumplir con el objeto del contrato y al finalizar el contrato se 

verifica que el contratista haya tenido una adecuada amortización de acuerdo a la Ley y haya 

devuelto a la tesorería central de la Gobernación del Meta los rendimientos obtenidos en la 

fiducuenta. 

Imagen 2: Comprobante entrega Anticipo al contratista 

 

Fuente: Contrato 570/2018  
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Imagen 3: Recibo caja menor ingreso de Rendimientos Financieros 

 

Fuente: Contrato 570/2018 Proyecto No. 2018005500010 

Imagen 4: Certificación Tesorería ingreso de los Rendimientos Financieros 

 

Fuente: Contrato 570/2018 Proyecto No. 2018005500010 
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4.2 Revisar los documentos necesarios para efectuar procesos precontractuales y en lo 

contractual en lo referente a los pagos al contrato, incluyendo el recibido a satisfacción de 

los bienes o servicios objeto del mismo como apoyo al profesional asignado. 

En cada proceso se revisaron los documentos necesarios para el proceso precontractual 

realizando evaluación financiera y organizacional y el proceso contractual se realizó la revisión 

de los documentos necesarios para pagos al contrato realizando informe de supervisión para 

autorizar pagos y revisión de los bienes y servicios entregados a satisfacción de acuerdo al objeto 

del contrato. 

Imagen 5: Evaluación Financiera, económica y organizacional 

 

Fuente: Proceso No. OCSJ-SA-PS-056-2018 
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Imagen 6: Informe de supervisión 

 

Fuente: La autora 














